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SAN LUIS, 5 de septiembre de 2025.-

VISTO:

EI EXPE: 7638/2025, en el cual obran las actuaciones vinculadas a la suscripción del Acta
Complementaria Trabajo Final de Residencia entre la Facultad de Ciencias Económicas,
Jurídicas y Sociales de la Universidad Nacional de San Luis y la Maternidad Provincial de
Villa Mercedes “Dr. Carlos Alberto Luco”, perteneciente a la Dirección General de Gestión de
la Salud del Ministerio de Salud de la provincia de San Luis, suscripta en el marco del
convenio N.º 1678; y

CONSIDERANDO:

Que las partes acuerdan el desarrollo de prácticas académicas intensivas sin experiencia
profesional, para las y los estudiantes de la Licenciatura en Trabajo Social que han optado por
la modalidad de Residencia como Trabajo Final, a realizarse en la Maternidad Provincial de
Villa Mercedes “Dr. Carlos Alberto Luco”. Estas prácticas tienen como objetivo integrar la
formación general con las competencias profesionales, articulando los saberes teóricos, ético-
políticos, metodológicos e instrumentales adquiridos a lo largo de la trayectoria académica.
Todo ello se desarrollará conforme a un plan de trabajo previamente acordado entre las partes
y estarán orientadas al beneficio de la comunidad.

Que por Ordenanza del Consejo Superior N.º 28/2003 se delegó en el Sr. Rector las
atribuciones de autorización de firma y homologación definitiva de los Convenios y Actas
Complementarias.

Que corresponde protocolizar la homologación pertinente.

Por ello, y en uso de sus atribuciones:

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SAN LUIS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Homologar en todas sus partes el Acta Complementaria Trabajo Final de
Residencia entre la Facultad de Ciencias Económicas, Jurídicas y Sociales de la Universidad
Nacional de San Luis y la Maternidad Provincial de Villa Mercedes “Dr. Carlos Alberto
Luco”, perteneciente a la Dirección General de Gestión de la Salud del Ministerio de Salud de
la provincia de San Luis, suscripta en el marco del convenio N.º 1678, de fecha 18 de junio de
2025.
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ARTÍCULO 2º.- Establecer que el presente acuerdo estará vigente durante el ciclo anual
2025.

ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese en el Digesto Administrativo y en el
Boletín Oficial de la Universidad Nacional de San Luis, insértese en el Libro de Resoluciones y
archívese.

CMG

CAL

Documento firmado digitalmente según Ordenanza Rectoral Nº 15/2021 por: Rector
MORIÑIGO, Víctor Aníbal – Secretario de Relaciones Interinstitucionales NIETO QUINTAS,
Félix Daniel.
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